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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: La Licitación pública Nº 07/14 para la adquisición de dos vehículos para la guardia urbana municipal; y
CONSIDERANDO: Que la misma se declaró desierta tal como lo señala el decreto Nº 3295/14
Que resulta imprescindible concretar la citada compra a fin de dotar de elementos a la Guardia urbana Municipal de próxima creación;
Que para ello, y a fin de salvar los inconvenientes del mercado en cuanto a la existencia de vehículos, se solicitó presupuestos directos a concesionarios de la zona;
Que evaluados los mismos resultan más ventajosos los suministrados por AUTOSTADT S.A en relación a Pick-up Saveiro tanto cabina simple como extendida;
Que dependiendo de las posibilidades de conseguir una u otra, se requiere del Honorable Concejo Municipal autorización para efectuar la compra directa y en función del o los modelos disponibles. Es de hacer notar que los precios cotizados incluyen un importante descuento por compra corporativa.
Por todo ello, 

El Honorable Concejo Municipal

Dispone: 
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a adquirir en forma directa a la firma AUTOSTADT S.A dos (2) vehículos Saveiro cabina simple o cabina extendida, de acuerdo a presupuesto recibido cuyos precios son de $140.637,40 y $150.978,23 respectivamente
ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4345   Sala de Sesiones,  13 de Noviembre de 2014

Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      EVELYN CASA  – Secretaria H.C.M.

